
 
III CURSO: 

 
COORDINADOR DE 

SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL 

SECTOR DE LA 
CONSTRUCCIÓN Y 

OBRA CIVIL 
 

A DISTANCIA  
 

Inicio del curso: 
5 de ABRIL de 2010 

 
Final del curso: 

1 de OCTUBRE de 2010 
 
 

 
 
 
 

 
 
Organiza 

 

    
Colabora 

 
 

 

INSCRIPCIÓN 
 
 

Colegio Oficial de  
Ingenieros Técnicos de Minas  

de Cartagena, Castellón, Valencia, 
Albacete, Murcia, Alicante y Almería. 

 
C/ Salitre nº 29, 1º 
30201 -  Cartagena 
Tel.: 968 504 110 
Fax: 932 504 185 

cartagena@coitminas.com 
 

Plazas limitadas 
 

Las inscripciones se realizaran por 
orden de recepción de las solicitudes 
y el pago del importe de la tarifa. 
 

Fecha limite de inscripción: 
26 de Marzo de 2010 

 
Tarifas 

 
Colegiados y Precolegiados... 450 € 
 
NO colegiados........................ 650 €  
 

Forma de pago: 
 

Transferencia a la c.c. 
0081- 0200-21- 0001772382 

(Con el nombre del alumno y curso) 
 



Temario y Calendario 
 
Módulo I: Conceptos básicos sobre 
seguridad y salud en el trabajo. Marco 
normativo. Gestión de la prevención. 40 
horas. 
 
Inicio: 05/04/2010 – Examen: 07/05/2010 
 
Módulo II: Técnicas generales de análisis, 
evaluación y control de riesgos y medidas 
preventivas relacionadas con las 
condiciones de seguridad en las obras de 
construcción. 50 horas. 
 
Inicio: 01/05/2010 – Examen: 04/06/2010 
 
Módulo III: Técnicas generales de análisis, 
evaluación y control de riesgos y medidas 
preventivas relacionadas con las 
condiciones de seguridad en las obras de 
construcción. Promoción de la prevención. 
50 horas. 
 
Inicio: 01/06/2010 – Examen: 02/07/2010 
 
Módulo IV: Planificación de la 
prevención en las obras de 
construcción. 30 horas. Prácticas en 
obras de construcción. 30 horas. 
 
Inicio: 01/07/2010 – Examen: 03/09/2010 
 
Informe Prácticas de Empresa: 24/09/2010  
 
Examen final: 01 de OCTUBRE de 2010  
 

Profesores 
Los profesores que impartirán el curso 
cuentan con la formación adecuada en 
prevención de riesgos laborales específica 
para el sector de la construcción y obra 
pública, además de tener larga experiencia en 
la coordinación de seguridad en este tipo de 
obras. 
  
Durante el curso, el proceso de aprendizaje, 
se realizara con los tutores especialistas en 
las materias, que ofrecen a los alumnos una 
asistencia personalizada mediante: 
 

- Correo electrónico. 
- Entrevista personal. 
- Fax, carta. 
- Teléfono. 

 
Modalidad de impartición 
La modalidad de impartición será a distancia, 
con exámenes mensuales presenciales, 
donde también se realizarán tutorías, a fin de 
aclarar las dudas que algún alumno haya 
podido transmitir. 
 
Con las clases a distancia la dificultad de los 
desplazamientos y la de los horarios, se 
resuelve con este método flexible que permite 
al alumno modelar el curso según su 
disponibilidad de tiempo y lugar. 
 
Mínimo de Alumnos 
Para impartir el curso será preciso contar con 
un mínimo de 15 alumnos. 
 
En función del domicilio mayoritario de los 
alumnos se decidirá el lugar de examen. 

Objetivo 
 
Adquirir los conocimientos para desarrollar 
las funciones de Coordinador en materia 
de Seguridad y Salud, cumpliendo el RD 
1627/1997 
 
Poder actuar como profesor en las 
formaciones necesarias para obtener el 
carnet profesional de la construcción 
TPC, según: Resolución de la Dirección 
General de Trabajo de 26 de febrero de 
2.008, publicada en el BOE Nº 61 de 11 de 
marzo de 2.008. En el Anexo I de esta 
resolución se regula el “Procedimiento 
para la homologación de actividades 
formativas en materia de prevención de 
riesgos laborales de acuerdo con lo 
establecido en el Convenio General del 
Sector de la Construcción (2007-2011). En 
el apartado II.2.- del anexo, establece 
como requisito que el personal que vaya a 
impartir la formación, debe contar “…con 
formación acreditada correspondiente a 
los niveles intermedio o superior, de 
acuerdo con lo establecido en el RD 
39/1.997…así como la formación 
correspondiente a las funciones de 
coordinador en materia de 
seguridad y salud, según se indica 
en la Guía técnica del RD 
1627/1.997…”  Siendo la primera vez que 
se hace obligatorio disponer de esta 
formación para ejercer alguna actividad 
relacionada con la coordinación de 
seguridad en obras de construcción. 


